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1.- MEMORIA 

 

MEMORIA    INFORMATIVA. 

 

1.1. OBJETO DE ESTE ESTUDIO BASICO DE SEGURIDAD Y SALUD EN LA OBRA 

 

 

Este Estudio básico de Seguridad y Salud establece, durante la ejecución de REFORMA PARCIAL DE UNA 

VIVIENDA, las previsiones respecto a prevención de riesgos y accidentes profesionales, así como las 

instalaciones preceptivas de Higiene y Bienestar de los trabajadores. 

 

Dada la sencillez de la obra no es obligatorio redactar un Estudio de Seguridad, entendemos que la 

empresa constructora posee un Plan de prevención de Riesgos Laborales propios para sus trabajos. 

Solamente recogeremos en esta Dirección de obra un Estudio Básico de Seguridad por las medidas de 

prevención colectivas necesarias para instalar en la obra, dado que son riesgos propios de esta obra. 

 

1.2. CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA. 

 

 

1.2.1. DESCRIPCION Y SITUACION DE LA OBRA. 

 

El presente estudio, tiene por objeto desarrollar de forma documental la obra de LOCAL PARA SALA DE 

T.A.C EN EL HOSPITAL RAMON NEGRETE. Avenida el Faro- Pintor Eduardo Sanz nº19. Santander. 

 

Se realiza por encargo de D. Rafael Fonseca Galán., DNI 14.709.453-X, en representación de MUTUA 

MONTAÑESA. MUTUA COLABORADORA CON LA SEGURIDAD SOCIAL Nº7. con domicilio en Calle Ataulfo 

Argenta nº19. Santander. Cantabria. 

 

PRESUPUESTO, PLAZO DE EJECUCIÓN Y MANO DE OBRA. 

 

Presupuesto de seguridad y salud: 1.856,00 euros. 

El presupuesto total de ejecución material asciende a la cantidad de 84.267,67 euros. 

Plazo de Ejecución:  

El plazo de ejecución previsto desde la iniciación hasta su terminación completa es de 8 semanas. 
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Personal previsto: 

Dadas las características de la obra, se prevé un numero máximo en la misma de 4 operarios 

simultáneamente. 

 

1.2.2. IDENTIFICACIÓN DEL AUTOR DEL ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD  

 

El autor del Estudio Básico de Seguridad y Salud es el D.LUIS CASTILLO ARENAL, Arquitecto, 

Colegiado nº 61 del Colegio Oficial de Arquitectos de Cantabria. 

 

1.2.3. CENTRO ASISTENCIAL MÁS PROXIMO. 

 

Teniendo en cuenta el lugar donde se sitúa la obra, los Centros Asistenciales más próximos y por este orden 

son los que sigue: 

 

Hospital Comarcal Sierrallana. 

 

MEMORIA DESCRIPTIVA 

 

1.3. SERVICIOS HIGIENICOS, VESTUARIOS Y OFICINA DE OBRA. 

 

 

En función del numero máximo de operarios que se pueden encontrar en fase de obra, determinaremos la 

superficie y elementos necesarios para estas instalaciones. En nuestro caso la mayor presencia de personal 

simultáneo se consigue con 4 trabajadores, determinando los siguientes elementos sanitarios: 

 

                * 1 Ducha.   * 1 Inodoro.  * 1 Lavabo.    * 1 Espejo. 

 

Complementados por los elementos auxiliares necesarios: Toalleros, jaboneras, etc. 

Los vestuarios estarán provistos de asientos y taquillas individuales, con llave, para guardar la ropa y el 

calzado. En la oficina de obra se instalará un botiquín de primeros auxilios con el contenido mínimo 

indicado por la legislación vigente, y un extintor de polvo seco polivalente de eficacia 13 A. 
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1.4. INSTALACIÓN ELÉCTRICA PROVISIONAL DE OBRA. 

 

 

1.4.1. RIESGOS DETECTABLES MÁS COMUNES. 

 

- Heridas punzantes en manos. 

- Caídas al mismo nivel. 

- Electrocución; contactos eléctricos directos e indirectos derivados 

esencialmente de: 

• Trabajos con tensión. 

• Intentar trabajar sin tensión pero sin cerciorarse de que esta 

efectivamente interrumpida o que no puede conectarse inopinadamente. 

• Mal funcionamiento de los mecanismos y sistemas de protección. 

• Usar equipos inadecuados o deteriorados. 

• Mal comportamiento o incorrecta instalación del sistema de protección 

contra contactos eléctricos indirectos en general, y de la toma de tierra en particular. 

 

1.4.2. NORMAS O MEDIDAS PREVENTIVAS TIPO. 

 

A) Sistema de protección contra contactos indirectos.  

 

 Para la prevención de posibles contactos eléctricos indirectos, el sistema de protección elegido 

es el de puesta a tierra de las masas y dispositivos de corte por intensidad de defecto 

(interruptores diferenciales). 

 

B) Normas de prevención tipo para los cables. 

 
 

- El calibre o sección del cableado será el especificado en planos y de acuerdo a 

la carga eléctrica que ha de soportar en función de la maquinaria e iluminación prevista. 

- Todos los conductores utilizados serán aislados de tensión nominal de 1000 

voltios como mínimo y sin defectos apreciables (rasgones, repelones y asimilables). No se admitirán 

tramos defectuosos en este sentido. 

- La distribución desde el cuadro general de obra a los cuadros secundarios (o 

de planta), se efectuará mediante canalizaciones enterradas. 
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- En caso de efectuarse tendido de cables y mangueras, este se realizará a una 

altura mínima de 2 m. en los lugares peatonales y de 5 m. en los de vehículos, medidos sobre el nivel 

del pavimento. 

- El tendido de los cables para cruzar viales de obra, como ya se ha indicado 

anteriormente, se efectuará enterrado. Se señalizará el "paso del cable" mediante una cubrición 

permanente de tablones que tendrán por objeto el proteger mediante reparto de cargas, y señalar la 

existencia del "paso eléctrico" a los vehículos. 

- La profundidad de la zanja mínima, será entre 40 y 50 cm.; el cable ira además 

protegido en el interior de un tubo rígido, bien de fibrocemento, bien de plástico rígido curva 

- Caso de tener que efectuar empalmes entre mangueras se tendrá en cuenta: 

                          a) Siempre estarán elevados. Se prohíbe mantenerlos en el suelo. 

b) Los empalmes provisionales entre mangueras, se ejecutarán mediante 

conexiones normalizadas estancos antihumedad. 

c)Los empalmes definitivos se ejecutarán utilizando cajas de empalmes 

normalizados estancos de seguridad. 

- La interconexión de los cuadros secundarios   en planta baja, se efectuará 

mediante canalizaciones enterradas, o bien mediante mangueras, en cuyo caso serán colgadas a una 

altura sobre el pavimento en torno a los 2m., para evitar accidentes por agresión a las mangueras por 

uso a ras del suelo. 

- El trazado de las mangueras de suministro eléctrico no coincidirá con el de 

suministro provisional de agua. 

- Las mangueras de "alargadera". 

a) Si son para cortos periodos de tiempo, podrán llevarse tendidas por el suelo, pero 

sujetas a postes. 

b) Se empalmarán mediante conexiones normalizadas estancos antihumedad o fundas 

aislantes termo rectráctiles, con protección mínima contra chorros de agua (protección 

recomendable IP. 447). 

 

C) Normas de prevención tipo para los interruptores 

 

- Se ajustarán expresamente, a los especificados en el Reglamento Electrotécnico 

de Baja Tensión. 

- Los interruptores se instalarán en el interior de cajas normalizadas, provistas de 

puerta de entrada con cerradura de seguridad. 

- Las cajas de interruptores poseerán adherida sobre su puerta una señal 
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normalizada de "peligro, electricidad". 

- Las cajas de interruptores serán colgadas, bien de los paramentos verticales, bien 

de "pies derechos" estables. 

 

D) Normas de prevención tipo para los cuadros eléctricos. 

 

- Serán metálicos de tipo para la intemperie, con puerta y cerraja de seguridad 

(con llave), según norma UNE-20324. 

- Pese a ser de tipo para la intemperie, se protegerán del agua de lluvia mediante 

viseras eficaces como protección adicional. 

- Los cuadros eléctricos metálicos tendrán la carcasa conectada a tierra. 

- Poseerán adherida sobre la puerta una señal normalizada de "peligro, 

electricidad". 

- Se colgarán pendientes de tableros de madera recibidos a los parámetros 

verticales o bien, a "pies derechos" firmes. 

- Poseerán tomas de corriente para conexiones normalizadas blindadas para 

intemperie, en numero determinado según el calculo realizado. (Grado de protección 

recomendable IP. 447). 

- Los cuadros eléctricos de esta obra, estarán dotados de enclavamiento eléctrico 

de apertura. 

 

E) Normas de prevención tipo para las tomas de energía. 

 

- Las tomas de corriente irán provistas de interruptores de corte omnipolar que 

permita dejarlas sin tensión cuando no hayan de ser utilizadas. 

- Las tomas de corriente de los cuadros se efectuarán de los cuadros de 

distribución, mediante clavijas normalizadas blindadas (protegidas contra contactos directos) 

- La instalación poseerá todos los interruptores automáticos definidos en los 

planos como necesarios: Su calculo se ha efectuado siempre minorando con el fin de que actúen 

dentro del margen de seguridad; es decir, antes de que el conductor al que protegen, llegue a la 

carga máxima admisible. 

- Los interruptores automáticos se hallarán instalados en todas las líneas de toma 

de corriente de los cuadros de distribución, así como en las de alimentación a las maquinas, 

aparatos y maquinas-herramienta de funcionamiento eléctrico, tal y como queda reflejado en el 

esquema unifilar.  
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- Los circuitos generales estarán igualmente protegidos con interruptores 

automáticos o magnetotérmicos. 

- Todos los circuitos eléctricos se protegerán asimismo mediante disyuntores 

diferenciales. 

- Los disyuntores diferenciales se instalarán de acuerdo con las siguientes 

sensibilidades: 

                300 mA.- (según R.E.B.T.) - Alimentación a la maquinaria. 

                30  mA.- (según R.E.B.T.) - Alimentación a la maquinaria como mejora del nivel de seguridad. 

                30  mA.- Para las instalaciones eléctricas de alumbrado no portátil. 

- El alumbrado portátil se alimentará a 24 v. mediante transformadores de 

seguridad, preferentemente con separación de circuitos. 

 

F) Normas de prevención tipo para las tomas de tierra. 

 

- La red general de tierra deberá ajustarse a las especificaciones detalladas en la 

Instrucción ITC BT 18 del vigente Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, así como todos 

aquellos aspectos especificados en la Instrucción mediante los cuales pueda mejorarse la instalación. 

- Caso de tener que disponer de un transformador en la obra, será dotado de 

una toma de tierra ajustada a los Reglamentos vigentes y a las normas propias de la compañía 

eléctrica suministradora en la zona. 

- Las partes metálicas de todo equipo eléctrico dispondrán de toma de tierra. 

- El neutro de la instalación estará puesto a tierra. 

- La toma de tierra en una primera fase se efectuará a través de una pica o placa a 

ubicar junto al cuadro general, desde el que se distribuirá a la totalidad de los receptores de la 

instalación. Cuando la toma general de tierra definitiva del edificio se halle realizada, será esta la que 

se utilice para la protección de la instalación eléctrica provisional de obra. 

- El hilo de toma de tierra, siempre estará protegido con macarrón en colores 

amarillo y verde. Se prohíbe expresamente utilizarlo para otros usos. Únicamente podrá utilizarse 

conductor o cable de cobre desnudo de 95 mm_ de sección como mínimo en los tramos 

enterrados horizontalmente y que serán considerados como electrodo artificial de la instalación. 

- La red general de tierra será única para la totalidad de la instalación incluidas las 

uniones a tierra de los carriles para estancia o desplazamiento de las grúas. 

- Caso de que las grúas pudiesen aproximarse a una línea eléctrica de media o alta 

tensión carente de apuntalamiento aislante adecuado, la toma de tierra, tanto de la grúa como de sus 

carriles, deberá ser eléctricamente independiente de la red general de tierra de la instalación 
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eléctrica provisional de obra. 

- Los receptores eléctricos dotados de sistema de protección por doble 

aislamiento y los alimentados mediante transformador de separación de circuitos, carecerán de 

conductor de protección, a fin de evitar su referenciación a tierra. El resto de carcasas de motores o 

maquinas se conectaran debidamente a la red general de tierra. 

- Las tomas de tierra estarán situadas en el terreno de tal forma, que su 

funcionamiento y eficacia sea el requerido por la instalación. 

- La conductividad del terreno se aumentará vertiendo en el lugar de hincado de 

la pica (placa o conductor) agua de forma periódica. 

- El punto de conexión de la pica (placa o conductor), estará protegido en el 

interior de una arqueta practicable. 

-  

G) Normas de prevención tipo para la instalación de alumbrado. 

 

- Las masas de los receptores fijos de alumbrado, se conectarán a la red general 

de tierra mediante el correspondiente conductor de protección. Los aparatos de alumbrado 

portátiles, excepto los utilizados con pequeñas tensiones, serán de tipo protegido contra los 

chorros de agua (Grado de protección recomendable IP.447). 

- El alumbrado de la obra, cumplirá las especificaciones establecidas en las 

Ordenanzas de Trabajo de la Construcción, Vidrio y Cerámica y General de Seguridad y Higiene en el 

Trabajo. 

- La iluminación de los tajos será mediante proyectores ubicados sobre "pies 

derechos" firmes. 

- La energía eléctrica que deba suministrarse a las lampara portátiles para la 

iluminación de tajos encharcados, (o húmedos), se servirá a través de un transformador de corriente 

con separación de circuitos que la reduzca a 24 voltios. 

- La iluminación de los tajos se situará a una altura en torno a los 2 m., medidos 

desde la superficie de apoyo de los operarios en el puesto de trabajo. 

- La iluminación de los tajos, siempre que sea posible, se efectuara cruzada con el 

fin de disminuir sombras. 

- Las zonas de paso de la obra estarán permanentemente iluminadas evitando 

rincones oscuros. 
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H) Normas de seguridad tipo, de aplicación durante el mantenimiento y reparaciones de la 

instalación eléctrica provisional de obra. 

- El personal de mantenimiento de la instalación será electricista, y 

preferentemente en posesión de carné profesional correspondiente. 

- Toda la maquinaria eléctrica se revisará periódicamente, y en especial, en el 

momento en el que se detecte un fallo, momento en el que se la declarara "fuera de servicio" 

mediante desconvino eléctrica y el cuelgue del rotulo correspondiente en el cuadro de gobierno. 

- La maquinaria eléctrica, será revisada por personal especialista en cada tipo de 

maquina 

- Se prohíben las revisiones o reparaciones bajo corriente. Antes de iniciar una 

reparación se desconectará la máquina de la red eléctrica, instalando en el lugar de conexión un 

letrero visible, en el que se lea: " NO CONECTAR, HOMBRES TRABAJANDO EN LA RED". 

- La ampliación o modificación de líneas, cuadros y asimilables solo la efectuaran 

los electricistas. 

 

1.4.3. NORMAS O MEDIDAS DE PROTECCION TIPO. 

 

- Los cuadros eléctricos de distribución, se ubicarán siempre en lugares de fácil 

acceso. 

- Los cuadros eléctricos no se instalarán en el desarrollo de las rampas de 

acceso al fondo de la excavación (pueden ser arrancados por la maquinaria o camiones y 

provocar accidentes). 

- Los cuadros eléctricos de intemperie, por protección adicional se cubrirán con 

viseras contra la lluvia. 

- Los postes provisionales de los que colgar las mangueras eléctricas no se 

ubicaran a menos de   2 m. (como norma general), del borde de la excavación, carretera y 

asimilables. 

- El suministro eléctrico al fondo de una excavación se ejecutará por un lugar que 

no sea la rampa de acceso, para vehículos o para el personal, (nunca junto a escaleras de mano). 

- Los cuadros eléctricos, en servicio, permanecerán cerrados con las cerraduras 

de seguridad de triángulo, (o de llave) en servicio. 

- No se permite la utilización de fusibles rudimentarios (trozos de cableado, hilos, 

etc.). Hay que utilizar "cartuchos fusibles normalizados" adecuados a cada caso, según se especifica 

en planos. 
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1.5. FASES DE LA EJECUCION DE LA OBRA. 

 

 

1.5.1. DEMOLICION MANUAL. 

 

Se realizará mediante el sistema clásico de destrucción parcial en el que el hombre, ayudado de 

herramientas adecuadas, toma parte activa y total de la misma, mediante una combinación de técnicas 

destinadas a la disgregación, desmontaje, acopio, selección y evacuación de sus elementos. 

Herramientas 

Eléctricas portátiles 

• Tronzadora circular portátil para madera.  

• Martillo picador eléctrico.  

Herramientas de mano 

• Sierra de arco para madera.  

• Serrucho.  

• Palancas, "patas de cabra" y parpalinas.  

• Picos, palas y alcotanas.  

• Martillos de golpeo, mallos, trompas y "porras".  

• Macetas, escoplos, punteros y escarpas.  

• Mazas y cuñas.  

• Caja completa de herramientas de mecánico.  

Medios auxiliares 

• Andamios de estructura tubular. 

• Puntales metálicos, cerchas y cimbras de apeo y jabalconado.  

• Marquesinas de retenida.  

• Escaleras manuales de aluminio.  

• Señales de seguridad, vallas y balizas de delimitación y advertencia.  

• Letreros de advertencia a terceros.  

 

SISTEMAS DE TRANSPORTE Y /O MANUTENCION 

• Carretillas manuales.  

• Contenedores de escombros.  

• Bateas, cestas, Sacos textiles para evacuación de escombros.  

• Cabestrante, Motovolquete (Dumper pequeño).  
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RIESGOS MAS FRECUENTES 

• Caídas al mismo nivel, Caídas a distinto nivel, Caída de objetos, Choques o golpes contra 

objetos, Desprendimientos, Derrumbamientos, Hundimientos, Atrapamientos, 

Aplastamientos, Ambiente pulvígeno, Contaminación acústica, Contactos eléctricos 

directos, Contactos eléctricos indirectos, Lumbalgia por sobre esfuerzo, Lesiones en 

manos, Lesiones en pies, Cuerpos extraños en ojos, Explosiones, Inundaciones, Incendios, 

Animales y/o parásitos, Contagios derivados de toxicología clandestina o insalubridad 

ambiental de la zona.  

 

EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL (EPI) 

• Casco homologado clase N con barboquejo.  

• Guantes comunes de trabajo de lona y piel flor, tipo "americano" contra riesgos 

mecánicos.  

• Guantes anti-corte y anti-abrasión, de punto impregnado en latex rugoso.  

• Cinturón anti-vibratorio de protección lumbar.  

• Protector auditivo clase A.  

• Pantalla facial abatible con visor de rejilla metálica, con atalaje adaptado al casco.  

• Botas de agua con puntera metálica.  

• Botas de seguridad clase III.  

• Traje de agua.  

• Protector de las vías respiratorias con filtro mecánico tipo A (celulosa).  

• Cinturón de seguridad anti-caída con arnés clase C y dispositivos de anclaje y retención.  

• Ropa de trabajo cubriendo la totalidad del cuerpo y que como norma general cumplirá 

los requisitos mínimos siguientes:  

• Será de tejido ligero y flexible, que permita una fácil limpieza y desinfección. Se ajustará 

bien al cuerpo sin perjuicio de su comodidad y facilidad de movimientos. Se eliminará en 

todo lo posible, los elementos adicionales como cordones, botones, partes sueltas hacia 

arriba, a fin de evitar que se acumule la suciedad y el peligro de enganches.  

 

SISTEMAS DE PROTECCION COLECTIVA 

Señalización 

• Señalización de seguridad: 

• Señales de prohibición  

• Señales de indicación de peligro  

• Señales de información de seguridad  
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• Señales de obligación  

• Señales de información  

• Señalización y localización equipos contra incendios  

 

Cinta de señalización 

En caso de señalizar obstáculos, zonas de caída de objetos, se delimitará con cintas de tela o materiales 

plásticos con franjas alternadas oblicuas en color amarillo y negro, inclinándose 60º con la horizontal. 

  

Cinta de delimitación de zona de trabajo 

La intrusión en el tajo de personas ajenas a la actividad representa un riesgo que al no poderse eliminar se 

debe señalizar mediante cintas en color rojo o con bandas alternadas verticales en colores rojo y blanco 

que delimiten la zona de trabajo.  

 

Señales óptico-acústicas de vehículos de obra 

Las máquinas autoportantes que ocasionalmente puedan intervenir en la evacuación de materiales de la 

excavación manual deberá disponer de:  

Una bocina o claxon de señalización acústica.  

Señales sonoras o luminosas (previsiblemente ambas a la vez) para indicación de la maniobra de marcha 

atrás.  

En la parte más alta de la cabina dispondrán de un señalizador rotativo luminoso destellante de color ámbar 

para alertar de su presencia en circulación viária.  

Dos focos de posición y cruce en la parte delantera y dos pilotos luminosos de color rojo detrás.  

Dispositivo de balizamiento de posición y preseñalización (lamas, conos, cintas, mallas, lámparas 

destellantes, etc.).  

 

Iluminación 

Zonas de paso: 20 lux  

Zonas de trabajo: 200-300 lux  

Los accesorios de iluminación exterior serán estancos a la humedad.  

Portátiles manuales de alumbrado eléctrico: 24 voltios.  

Prohibición total de utilizar iluminación de llama.  

 

Protección de personas en instalación eléctrica 

Instalación eléctrica ajustada al Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión avalada por instalador 

homologado.  
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 Cables adecuados a la carga que han de soportar, conexionados a las bases mediante clavijas 

normalizadas, blindados e interconexionados con uniones antihumedad y antichoque.  

 

 Fusibles blindados y calibrados según la carga máxima a soportar por los interruptores.  

 

Continuidad de la toma de tierra en las líneas de suministro interno de obra con un valor máximo de la 

resistencia de 78 Ohmios. Las máquinas fijas dispondrán de toma de tierra independiente.  

Las tomas de corriente estarán provistas de neutro con enclavamiento y serán blindadas.  

 Todos los circuitos de suministro a las máquinas e instalaciones de alumbrado estarán protegidas por 

fusibles blindados, interruptores magnetotérmicos y disyuntores diferenciales de alta sensibilidad en 

perfecto estado de funcionamiento.  

Distancia de seguridad a líneas de Alta Tensión: 3,3 + Tensión (en KV) / 100.  

 

Tajos en condiciones de humedad muy elevadas. 

Es preceptivo el empleo de transformador portátil de seguridad de 24 V o protección mediante 

transformador de separación de circuitos.  

 

Prevención de incendios, orden y limpieza 

En función del uso que ha tenido la construcción a demoler deberán adoptarse precauciones adicionales 

respecto a la presencia de residuos tóxicos, combustibles, deflagrantes, explosivos o biológicos.  

En edificaciones como la objeto de este plan, con estructura de madera o abundancia de material 

combustible, se dispondrá como mínimo de un extintor manual de polvo polivalente, por cada 75 m2 de 

superficie a demoler, en la que efectivamente se esté trabajando. 

 

Protección contra caídas de altura de personas u objetos 

 
Marquesinas rígidas 

Apantallamiento en previsión de caídas de objetos, compuesto de una estructura de soporte 

generalmente metálica en forma de ménsula o pies derechos, cuajada horizontalmente de 

tablones durmientes de reparto y tableros, capaces de retener, sin colapsarse, un objeto de 100 

Kg de peso, desprendido desde una altura de 20 m, a una velocidad de 2 m/s.  

  Barandillas de protección 

Antepechos provisionales de cerramiento de huecos verticales y perímetro de plataformas de 

trabajo, susceptibles de permitir la caída de personas u objetos desde una altura superior a 2 m, 

constituidos por balaustre, rodapié de 20 cm de alzada, travesaño intermedio y pasamanos 
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superior, de 1 m de altura, sólidamente anclados todos sus elementos entre si, capaces de resistir 

en su conjunto un empuje frontal de 150 Kg/ml.  

Cuerda de retenida 

Utilizada para posicionar y dirigir manualmente, desde una cota situada por debajo del centro de 

gravedad, las cargas suspendidas transportadas por medios mecánicos, en su aproximación a la 

zona de acopio, constituida por poliamida de alta tenacidad, calabroteada de 12 mm de 

diámetro, como mínimo.  

 

Circulación y accesos en obra 

Los accesos de vehículos deben ser distintos de los del personal, en el caso de que se utilicen los mismos 

se debe dejar un pasillo para el paso de personas protegido mediante vallas.  

En ambos casos los pasos deben ser de superficies regulares, bien compactados y nivelados, si fuese 

necesario realizar pendientes se recomienda que estas no superen un 11% de desnivel.  

El paso de vehículos en el sentido de entrada se señalizará con limitación de velocidad a 10 ó 20 Km/h y 

ceda el paso. Se obligará la detención con una señal de STOP en lugar visible del acceso en sentido de 

salida.  

En las zonas donde se prevea que puedan producirse caídas de personas o vehículos deberán ser 

balizadas y protegidas convenientemente.  

Las maniobras de camiones y/u hormigonera deberán ser dirigidas por un operario competente, y deberán 

colocarse topes para las operaciones de aproximación y vaciado.  

El grado de iluminación será suficiente y en caso de luz artificial la intensidad será de 50 lux como mínimo.  

 

Condiciones generales del centro de trabajo en fase de derribo 

Las zonas en que pueda producirse desprendimiento o caída de materiales o elementos, procedentes del 

derribo, sobre personas, máquinas o vehículos, deberán ser señalizadas, balizadas y protegidas 

convenientemente.  

Establecer un sistema de iluminación provisional de las zonas de paso y trabajo.  

Las instalaciones interiores, quedarán anuladas y desconectadas, salvo las que fueran necesarias para realizar 

los trabajos y protecciones.  

Los elementos estructurales inestables deberán apearse y ser apuntalados adecuadamente.  

Siempre que existan interferencias entre los trabajos de demolición y las zonas de circulación de peatones, 

máquinas o vehículos, se ordenarán y controlarán mediante personal auxiliar debidamente adiestrado, que 

vigile y dirija sus movimientos.  
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Se establecerá una zona de aparcamiento de vehículos y máquinas, así como un lugar de almacenamiento y 

acopio de materiales inflamables y combustibles (gasolina, gasoil, aceites, grasas, etc.,) en lugar seguro fuera 

de la zona de influencia de los trabajos.  

En función del uso que ha tenido la construcción a demoler deberán adoptarse precauciones adicionales 

(p.e. en presencia de residuos tóxicos, combustibles, deflagrantes, explosivos o biológicos).  

 

NORMAS DE ACTUACION PREVENTIVA 

 

Antes del inicio de los trabajos 

Antes de la retirada de las tejas se neutralizarán las acometidas de las instalaciones, de acuerdo con las 

Compañías suministradoras.  

Se taponará el alcantarillado y se revisarán los locales del edificio, comprobando que no existe 

almacenamiento de materiales combustibles o peligrosos, ni otras derivaciones de instalaciones que no 

procedan de las tomas del edificio, así como que se han vaciado todos los depósitos y tuberías.  

El edificio, al comienzo de los trabajos estará rodeado de una valla, verja o muro de altura no menor de 2 m 

Las vallas, se situarán a una distancia del edificio no menor de 1,50 m. Cuando dificulte el paso a terceros, se 

dispondrá a lo largo del cerramiento luces rojas a 1 m sobre el nivel de la calzada y a una distancia no 

mayor de 10 m y en las esquinas.  

Se protegerán los elementos de Servicio Público que puedan ser afectados por la demolición, como bocas 

de riego, tapas y sumideros de alcantarillas, árboles, farolas, etc.  

En fachadas que den a la vía pública se situarán protecciones como lonas, así como una pantalla o 

marquesina inclinada y rígida, que recoja los escombros o herramientas que puedan caer. Esta pantalla 

sobresaldrá de la fachada una distancia no menor de 2 m.  

Estas protecciones se colocarán asimismo, sobre las propiedades limítrofes más bajas que el edificio a 

demoler.  

Se dispondrá en obra, para proporcionar en cada caso el equipo indispensable al operario, de una 

provisión de palancas, cuñas, barras, picos, alcotanas puntales, bridas y cables con certificados de calidad 

de los fabricantes, así como tablones, gazas o ganchos, lonas, plásticos, equipos de protección individual 

como cascos, gafas anti-impactos, pantallas faciales de rejilla metálica, caretas antichispa, botas de seguridad 

homologados y otros medios que puedan servir para eventualidades o socorrer y evacuar con prontitud a 

los operarios que pudieran accidentarse.  

No se permitirán hogueras dentro del edificio y las que se realicen fuera del mismo, estarán resguardadas 

del viento y vigiladas.   

Se dejarán previstas tomas de agua para el riego, en evitación de formación de polvo durante los trabajos.  

En la instalación de maquinaria a emplear, se mantendrá la distancia de seguridad a las líneas de conducción 
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eléctrica y se consultarán las normas NTE-IEB "Instalaciones de Electricidad. Baja Tensión" y NTE-IEP 

"Instalaciones de Electricidad. Puesta a tierra".  

 

Durante la realización de los trabajos 

Normas de carácter general 

Plataforma de trabajo y barandillas según reglamentación en vigor, ruedas con enclavamiento y durmientes 

de reparto de cargas en su base y jabalconado de estabilidad.  

Los trabajos se realizarán desde un andamio de garantía exterior, alero o dispositivo equivalente que se 

oponga eficazmente a la caída de personas y materiales al exterior.  

El establecimiento de estas protecciones no es obligatorio en los trabajos de obreros cualificados, a menos 

de 2 m de altura sobre muros a rebajar de 0,35 m de espesor, como mínimo.  

Para la confección de aleros en general, se pasan a través de los vanos unos "cuellos volados" de tablones 

en ménsula, ligeramente inclinados hacia el cerramiento exterior, sostenidos en el interior con ayuda de 

puntales metálicos telescópicos colocados entre forjados.  

Las zonas de tránsito peatonal afectadas por los trabajos de demolición estarán perfectamente protegidas 

por pórticos, obligatorios por otra parte en base a la reglamentación municipal, de policía y vial.  

El vertido directo de escombros desde las fachadas está absolutamente prohibido desde alturas superiores 

a 2 m Se utilizará para ello planos de descarga inclinada o preferiblemente conductos verticales de 

evacuación de escombros y materiales de derribo por gravedad, que se acopiarán sobre tolvas de 

descarga o directamente sobre contenedores dispuestos al efecto.  

Los materiales de recuperación se clasificarán y acopiarán de forma estable y ordenada, fuera de las zonas 

de paso de personas y/o vehículos.  

Las aberturas existentes en las plataformas y de dimensiones suficientes para permitir la caída de un 

trabajador, deben ser tapadas a nivel del piso que se está demoliendo. Asimismo, hay que tapar las 

aberturas al nivel del piso inmediatamente inferior.  

Si los huecos existentes en los pisos no son tapados o cercados por causas de fuerza mayor, se prohibirá 

físicamente el acceso a los recintos donde se encuentren.  

Cuando sea necesario abrir conductos en los pisos, para permitir la evacuación de materiales, la superficie 

del hueco horizontal sobre el forjado, no debe sobrepasar el metro cuadrado.  

Si el edificio consta de varios pisos, convendrá proceder a la abertura de estos conductos comenzando 

por la planta superior, de forma que la caída eventual del trabajador que ejecute los conductos, esté 

limitada por la altura de un sólo piso.  

El orden de demolición se efectuará en general, de arriba hacia abajo, de tal forma que la demolición se 

realice prácticamente al mismo nivel, sin que haya personas situadas bajo la misma vertical ni en la 

proximidad de elementos susceptibles de vuelco o abatimiento.  



ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD                                             
 
 
 

Página 18 de 49 
 

Cronología de la demolición 

La cronología de la demolición planta por planta debe seguir el siguiente orden:  

Salientes de cubierta (chimeneas, cornisas, etc.,).  

Cubierta.  

Aberturas en forjados y tabiques (evacuación y comunicación).  

Terraza (si la hubiera).  

Tabiques de cerramiento interior.  

Muros de carga.  

Forjado.  

Desescombro.  

 

Durante la demolición 

Si durante la demolición aparecen grietas en los edificios medianeros, se colocarán testigos, a fin de 

observar los posibles efectos de la demolición y efectuar su apuntalamiento o consolidación si fuese 

necesario.  

Siempre que la posibilidad de caída de altura del operario sea superior a 3 m utilizarán cinturones de 

seguridad anclados a puntos fijos o se dispondrán andamios.   

Se emplazarán pasarelas para la circulación entre viguetas o nervios de forjados a los que se haya retirado el 

entrevigado.  

No se suprimirán los elementos atirantados o de arriostramiento en tanto no se supriman o contrarresten las 

tensiones que inciden sobre ellos.  

Se apuntalarán los elementos en voladizo antes de aligerar sus contrapesos.  

En general se desmontarán sin trocear los elementos que puedan producir cortes o lesiones, como vidrios 

o aparatos sanitarios.  

El troceo de un elemento se realizará por piezas de tamaño manejable por una sola persona y se apilarán 

en recipientes o bateas adecuadas para su transporte.  

El corte o desmontaje de un elemento, no manejable por una sola persona, se realizará manteniéndolo 

suspendido o apuntalado, evitando caídas bruscas y vibraciones que se transmitan al resto del edificio o a 

los mecanismos de suspensión.  

El abatimiento de un elemento, se realizará permitiendo el giro pero no el desplazamiento de sus puntos de 

apoyo, mediante mecanismo que trabaje por encima de la línea de apoyo del elemento y permita el 

descenso lento.  

 El vuelco sólo podrá realizarse para elementos despiezables, no empotrados, situados en fachada hasta 

una altura de dos plantas y todos los de la planta baja. Será necesario previamente, atirantar y/o apuntalar el 

elemento, rozar interiormente 1/3 de su espesor o anular los anclajes, aplicando la fuerza por encima del 
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centro de gravedad del elemento. Se dispondrá en el lugar de caída de suelo consistente y de una zona 

de lado no menor a la altura del elemento, más la mitad de la altura desde donde se lanza.  

Los compresores, martillos neumáticos o similares, se utilizarán previa autorización de la Dirección Técnica 

de la obra, en previsión de transmisión de vibraciones perjudiciales a la estructura del edificio y colindantes.  

Durante la demolición de elementos de madera, se arrancarán o doblarán las puntas y clavos salientes.  

Se procurará no acumular escombros con peso superior a 100 Kg/m2 sobre forjados, en cualquier caso no 

se debe superar los 300 Kg/m2 salvo cálculo e indicación expresa de la Dirección Facultativa.  

No se depositarán escombros sobre los andamios.  

No se acumulará escombro ni se apoyarán elementos de derribo contra vallas muros o soportes propios o 

medianeros, mientras éstos deban permanecer en pie.  

 

Evacuación de escombros 

La evacuación de escombros se puede realizar en la demolición manual de las siguientes formas:  

Apertura de huecos en forjados balizados perimetralmente, coincidentes en vertical con el ancho de un 

entrevigado y una longitud comprendida entre 1 y 1,5 m, para permitir el vertido por gravedad en su 

interior, distribuidos de tal forma que permitan la rápida evacuación de los escombros.  

 Este sistema, sólo podrá emplearse en edificios o restos de edificio con un máximo de 2 plantas siempre y 

cuando los escombros sean de tamaño manejable por una persona.  

 Lanzando libremente el escombro previamente humedecido desde una altura máxima de 2 plantas, si se 

dispone de un espacio libre de lados no menores a 6 x 6 m Se evitará la formación de polvo regando 

ligeramente los elementos y/o escombros.  

 Hay que efectuar apuntalamientos apeos y refuerzos, según las necesidades encontradas en la 

comprobación previa durante el transcurso de los trabajos: cornisas, ventanas, bóvedas, balcones, arcos, 

etc. Estas operaciones se realizarán de abajo a arriba.  

Es medida de elemental prudencia el instalar testigos en edificaciones colindantes para controlar el 

comportamiento de los aplomos.  

 Después de haber ejecutado un abatimiento conviene esperar un tiempo prudencial antes de volver al 

mismo tajo.  

 

Al finalizar la jornada 

Al finalizar la jornada no deben quedar elementos del edificio en estado inestable susceptibles de 

desplome por acción del viento, condiciones atmosféricas u otras causas. Se atirantarán si es preciso y se 

protegerán de la lluvia mediante lonas o plásticos, las zonas o elementos del edificio que puedan ser 

afectados por el agua.  

Los artefactos o ingenios bélicos que pudieran asimismo aparecer, deberán inmediatamente ponerse en 
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conocimiento de la comandancia más próxima de la Guardia Civil.  

La aparición de depósitos o canalizaciones enterradas, así como filtraciones de productos químicos o 

residuos de plantas de proceso próximas a la edificación a demoler, deben ser puestos en conocimiento 

de la Dirección Facultativa de la obra, para que tome las decisiones oportunas en cuanto a mediciones de 

toxicidad, límites de explosividad o análisis complementarios, previos a la continuación de los trabajos. De 

igual forma se procederá ante la aparición de minas, simas, corrientes subterráneas, pozos, etc.  

Es recomendable que el personal que intervenga en los trabajos de derribo y demolición, tenga 

actualizadas y con las dosis de recuerdo preceptivas, la correspondientes vacunas antitetánica y antitífica.  

Detectada la presencia de parásitos, jeringuillas o cualquier otro vehículo de posible adquisición de 

enfermedad contagiosa se procederá con sumo cuidado a la desinsectación o retirada a incinerador clínico 

de los restos sospechosos.  

 

Normas de carácter específico 

En la demolición manual existe una serie de elementos y estructuras arquitectónicas que requieren un 

especial tratamiento y atención preventiva, entre los que se pueden destacar:  

Escaleras 

Se mantendrá intacta la barandilla original, desmontándose por tramos a medida que el derribo avance.  

Cuando sea preciso, se utilizarán plataformas de trabajo apoyadas sobre mechinales abiertos en la caja de 

escaleras.  

Se prestarán especial atención a los peldaños volados.  

Se demolerán las zonas o bóvedas de escaleras estables una vez finalizados la totalidad de los trabajos de 

demolición en el piso de desembarque.  

En primer lugar se retirarán los peldaños artificiales y losas de rellano hasta dejar descubierta la bóveda.  

Voladizos 

Cuando los balcones, cornisas, cobertizos, repisas, etc. estén constituidos por piezas enteras 

embrochaladas en la pared, no se retirarán éstas, ni se dejarán caer por inercia, sin previo apeo y 

demolición del muro de contrapeso.  

Se deben apuntalar hasta el suelo o zona apoyada que pueda absorber la sobrecarga de desprendimiento.  

Existen elementos estructurales que siempre han trabajado apoyados en sus extremos y que por motivos de 

la demolición quedan eventualmente empotrados en un extremo y en voladizo en el extremo opuesto. Es 

imprescindible el arriostramiento de la zona que queda en vuelo, de lo contrario se puede producir el 

desplome intempestivo a la más mínima vibración.  

Huecos 

Tanto las aberturas que se realicen en los forjados para evacuar escombros, como las ya existentes, se 

protegerán con barandillas de seguridad reglamentarias o eventualmente se podrá alertar del riesgo 
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mediante baliza con señalización reglamentaria de "Riesgo de caída de personas a distinto nivel" y "Riesgo 

de caída de objetos desde plantas superiores".  

       Muros y paredes 

La altura libre de un muro macizo y sano no debería ser superior a 22 veces su espesor.  

Los operarios especialistas pueden trabajar sobre un muro de más de 35 cm de espesor cuya altura no 

rebase los 2 m sin protección personal o colectiva suplementaria. Si la altura del muro está comprendida 

entre los 2 y 5 m es preceptivo el empleo como mínimo de cinturón de seguridad amarrado a sirga o 

elemento de anclaje a la estructura independiente del muro a demoler. Para alturas superiores a los 6 m se 

utilizarán andamios de servicio independientes del muro realizados de conformidad a las características 

técnicas especificadas en la Ordenanza Laboral de Construcción, Vidrio y Cerámica. Para paredes de hasta 5 

m sobre el nivel del suelo, puede usarse cualquier sistema de empuje o tracción, sin tirones improvisados y 

sobre elementos afilados, teniendo presente la zona de influencia de la parábola de caída del paño de 

pared.  

Tejados y techos 

Las tejas se quitarán por secciones simétricas y avanzando desde la cumbrera hacia los aleros. Se utilizarán 

tablas horizontales de reparto de cargas sobre rastreles, con llatas clavadas para impedir desplazamientos.  

Cuando las viguetas sean de madera, hay que tener cuidado con las que están en proximidad de 

chimeneas, conductos de evacuación de humos, cocinas y lavabos por los efectos de la humedad en 

aquellas.  

Se evitarán acumulaciones y sobrecargas superiores a 100 kg sobre los pisos.  

Evitar el efecto palanca sobre las paredes al retirar las vigas sopandas o rastreles: conviene apuntalarlas o 

colgarlas antes de cercenarlas.  

Chimeneas de fábrica (demolición por abatimiento) 

Este método sólo es aplicable cuando la chimenea está en un estado satisfactorio (sin riesgo de caída 

imprevista o dirección incierta) y dispone, al menos en una dirección, de espacio libre equivalente a la altura 

total de la chimenea.  

El abatimiento se ejecuta practicando en la base de la chimenea una entalladura horizontal, 

extendiéndose más allá de la mitad de la circunferencia. A medida que la entalladura avanza, se van 

reemplazando los ladrillos por calzos de madera impregnados de combustible a los que se prende 

fuego hasta que su reducción a cenizas deja desapeada a la chimenea colapsándola por desplome y 

cayendo ésta con el mismo efecto que un árbol talado. Bajo ningún concepto se podrán desapear los 

calzos mediante golpes de maza, o no ponerlos, en espera de que la estructura de a entender sus 

primeros crujidos ya que es una temeridad de la que algunos "especialistas" alardean.  

Nunca se abatirá sobre la cubierta. Si es posible, su vuelco se realizará hacia el exterior por tracción, si su 

altura no rebasa los 5 ó 6 m Para alturas superiores a 6 m se desmontará por piezas.  
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Se debe prestar especial atención a la presencia de entramado de vigas de madera en las proximidades de 

la chimenea ya que pueden estar quemadas o podridas.  

 

REVISIONES Y/O MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

 
Las herramientas, máquinas herramientas y medios auxiliares deben disponer del sello "Seguridad 

Comprobada" (GS), certificado de AENOR u organismo equivalente de carácter internacional reconocido, o 

como mínimo un certificado del fabricante o importador, responsabilizándose de la calidad e idoneidad 

preventiva de los equipos y herramientas destinados para su utilización en la demolición objeto de éste 

Procedimiento Operativo de Seguridad.  

La empresa contratista principal de la demolición, deberá demostrar que dispone de un programa de 

homologación de proveedores, normalización de herramientas, máquinas herramientas y medios 

auxiliares, mantenimiento preventivo, mantenimiento correctivo y reposición, de aquellos cuyo deterioro 

por el desgaste normal de uso, haga desaconsejable su utilización en la doble vertiente de calidad y 

seguridad en el trabajo, durante este derribo.  

Debe comprobarse que tras la eliminación y descarga de partes de la edificación no se ha dañado 

directamente por rotura las partes a conservar.  

Al suspender los trabajos, no deben quedar partes en equilibrio inestable. En caso de imposibilidad 

material, se aislará mediante obstáculos físicos y se señalizará la zona susceptible de desplome.  

Se procederá a la restitución de la vegetación y árboles de gran porte cuya servidumbre de mantenimiento 

era previa a la demolición.  

Realizada la demolición, se efectuará una revisión general de las lesiones ocasionadas en las construcciones 

circundantes (edificaciones medianeras, sumideros, arquetas, pozos, colectores, servicios urbanos y líneas 

afectadas), restituyéndolas al estado previo al inicio de los trabajos.  

Se comprobará con posterioridad a la demolición, el mantenimiento de las condiciones de orden legal, 

servidumbres y derechos que aparecen y desaparecen, como consecuencia de la misma así como las 

posibles repercusiones de tipo técnico y económico de la nueva situación del solar.  

Se comprobará con posterioridad a la demolición, la nueva situación urbanística y su impacto en el entorno 

por la desaparición de la edificación y la nueva configuración a adoptar con relación a las condiciones de 

partida previas a la demolición. 

 

1.5.2. ALBAÑILERIA. 

 

 A) Riesgos detectables mas comunes. 

• Caídas de personas al mismo nivel. 
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• Caída de personas a distinto nivel. 

• Caída de objetos sobre las personas. 

• Golpes contra objetos. 

• Cortes por el manejo de objetos y herramientas manuales. 

• Dermatosis por contactos con el cemento. 

• Partículas en los ojos. 

• Cortes por utilización de maquinas herramienta. 

• Los derivados de los trabajos realizados en ambientes pulverulentos, (cortando ladrillos, 

por ejemplo). 

• Sobreesfuerzos. 

• Electrocución. 

• Atrapamientos por los medios de elevación y transporte. 

• Los derivados del uso de medios auxiliares (borriquetas, escaleras, andamios, etc.). 

• Otros. 

 B) Normas o medidas preventivas tipo. 

• Los huecos existentes en el suelo permanecerán protegidos para la prevención de caídas. 

• Los huecos de una vertical, (bajante por ejemplo), serán destapados para el aplomado 

correspondiente, concluido el cual, se comenzara el cerramiento definitivo del hueco, en prevención 

de los riesgos por ausencia generalizada o parcial de protecciones en el suelo. 

• Los huecos permanecerán constantemente protegidos con las protecciones instaladas en la 

fase de estructura, reponiéndose las protecciones deterioradas. 

• Todas las zonas en las que haya que trabajar estarán suficientemente iluminadas. 

• Las zonas de trabajo serán limpiadas de escombro (cascotes de ladrillo) periódicamente, 

para evitar las acumulaciones innecesarias. 

• Se prohíbe balancear las cargas suspendidas para su instalación en las plantas, en 

prevención del riesgo de caída al vacío. 

• El material cerámico se izará a las plantas sin romper los flejes (o envoltura de P.V.C.) con las 

que lo suministre el fabricante, para evitar los riesgos por derrame de la carga. 

• El ladrillo suelto se izará apilado ordenadamente en el interior de plataformas de izar 

emplintadas, vigilando que no puedan caer las piezas por desplome durante el transporte. 

• La cerámica paletizada transportada con grúa, se gobernará mediante cabos amarrados a la 

base de la plataforma de elevación. Nunca directamente con las manos, en prevención de golpes, 

atrapamiento o caídas al vacío por péndulo de la carga. 

• Se prohíbe concentrar las cargas de ladrillos sobre vanos. El acopio de palets, se realizará 

próximo a cada pilar para evitar las sobrecargas de la estructura en los lugares de menor resistencia. 
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• Los escombros y cascotes se evacuarán diariamente mediante trompas de vertido 

montadas al efecto, para evitar el riesgo de pisadas sobre materiales, ubicándose aquellas según plano. 

• Se prohíbe lanzar cascotes directamente por las aberturas de fachadas, o huecos interiores. 

• Se prohíbe trabajar junto a los parámetros recién levantados antes de transcurridas 48 

horas. Si existe un régimen de vientos fuertes incidiendo sobre ellos, pueden derrumbarse sobre el 

personal. 

• Se prohíbe el uso de borriquetas en balcones, terrazas y bordes de forjados si antes no se 

ha procedido a instalar una protección sólida contra posibles caídas al vacío formada por pies 

derechos y travesaños sólidos horizontales, según el detalle de los planos. 

 C) Prendas de protección personal recomendables. 

• Casco de polietileno (preferiblemente con barbuquejo). 

• Guantes de P.V.C. o de goma. 

• Guantes de cuero. 

• Botas de seguridad. 

• Cinturón de seguridad, Clases A y C. 

• Botas de goma con puntera reforzada. 

• Ropa de trabajo. 

• Trajes para tiempo lluvioso. 

 

1.6. MEDIOS AUXILIARES. 

 

 

1.6.1. ANDAMIOS. NORMAS EN GENERAL. 

 A) Riesgos detectables mas comunes. 

• Caídas a distinto nivel (al entrar o salir). 

• Caídas al mismo nivel. 

• Desplome del andamio. 

• Desplome o caída de objetos (tablones, herramienta, materiales). 

• Golpes por objetos o herramientas. 

• Atrapamientos. 

• Otros. 

 

 B) Normas o medidas preventivas tipo. 

• Los andamios siempre se arriostrarán para evitar los movimientos indeseables que pueden 

hacer perder el equilibrio a los trabajadores. 
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• Antes de subirse a una plataforma andamiada deberá revisarse toda su estructura para evitar 

las situaciones inestables. 

• Los tramos verticales (módulos o pies derechos) de los andamios, se apoyarán sobre 

tablones de reparto de cargas. 

• Los pies derechos de los andamios en las zonas de terreno inclinado, se suplementarán 

mediante tacos o porciones de tablón, trabadas entre si y recibidas al durmiente de reparto. 

• Las plataformas de trabajo tendrán un mínimo de 60 cm. de anchura y estarán firmemente 

ancladas a los apoyos de tal forma que se eviten los movimientos por deslizamiento o vuelco. 

• Las plataformas de trabajo, independientemente de la altura, poseerán barandillas 

perimetrales completas de 90 cm. de altura, formadas por pasamanos, barra o listón intermedio y 

rodapiés. 

• Las plataformas de trabajo permitirán la circulación e intercomunicación necesaria para la 

realización de los trabajos. 

• Los tablones que formen las plataformas de trabajo estarán sin defectos visibles, con buen 

aspecto y sin nudos que mermen su resistencia. Estarán limpios, de tal forma, que puedan apreciarse 

los defectos por uso y su canto será de 7 cm. como mínimo. 

• Se prohíbe abandonar en las plataformas sobre los andamios, materiales o herramientas. 

Pueden caer sobre las personas o hacerles tropezar y caer al caminar sobre ellas. 

• Se prohíbe arrojar escombros directamente desde los andamios. El escombro se recogerá 

y se descargará de planta en planta, o bien se verterá a través de trompas. 

• Se prohíbe fabricar morteros (o asimilables) directamente sobre las plataformas de los 

andamios. 

• La distancia de separación de un andamio y el paramento vertical de trabajo no será 

superior a 30 cm. en prevención de caídas. 

• Se prohíbe expresamente correr por las plataformas sobre andamios, para evitar los 

accidentes por caída. 

• Se prohíbe "saltar" de la plataforma andamiada al interior del edificio; el paso se realizará 

mediante una pasarela instalada para tal efecto. 

• Los andamios se inspeccionarán diariamente por el Capataz, Encargado o Servicio de 

Prevención, antes del inicio de los trabajos, para prevenir fallos o faltas de medidas de seguridad. 

• Los elementos que denoten algún fallo técnico o mal comportamiento se desmontaran de 

inmediato para su reparación (o sustitución). 

• Los reconocimientos médicos previos para la admisión del personal que deba trabajar 

sobre los andamios de esta obra, intentaran detectar aquellos trastornos orgánicos (vértigo, epilepsia, 

trastornos cardiacos, etc.), que puedan padecer y provocar accidentes al operario. Los resultados de 
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los reconocimientos se presentarán a la Dirección Facultativa (o a la Jefatura de Obra). 

 

 C) Prendas de protección personal recomendables. 

• Casco de polietileno (preferible con barbuquejo). 

• Botas de seguridad (según casos). 

• Calzado antideslizante (según caso). 

• Cinturón de seguridad clases A y C. 

• Ropa de trabajo. 

• Trajes para ambientes lluviosos. 

 

1.6.2. ANDAMIOS SOBRE BORRIQUETAS. 

Están formados por un tablero horizontal de 60 cm. de anchura mínima, colocados sobre dos apoyos en 

forma de "V" invertida. 

 

 A) Riesgos detectables mas comunes. 

• Caídas a distinto nivel. 

• Caídas al mismo nivel. 

• Golpes o aprisionamientos durante las operaciones de montaje y desmontaje. 

• Los derivados del uso de tablones y madera de pequeña sección o en mal estado (roturas, 

fallos, cimbreos). 

 

 B) Normas o medidas preventivas tipo. 

• Las borriquetas siempre se montarán perfectamente niveladas, para evitar los riesgos por 

trabajar sobre superficies inclinadas. 

• Las borriquetas de madera, estarán sanas, perfectamente encoladas y sin oscilaciones, 

deformaciones y roturas, para eliminar los riesgos por fallo, rotura espontánea y cimbreo. 

• Las plataformas de trabajo se anclaran perfectamente a las borriquetas, evitando balanceos 

y otros movimientos indeseables. 

• Las plataformas de trabajo no sobresaldrán por los laterales de las borriquetas mas de 40 

cm. para evitar el riesgo de vuelcos por basculamiento. 

• Las borriquetas no estarán separadas "a ejes" entre si mas de 2,5 m. para evitar las grandes 

flechas, indeseables para las plataformas de trabajo, ya que aumentan los riesgos al cimbrear. 

• Los andamios se formarán sobre un mínimo de dos borriquetas. Se prohíbe expresamente, 

la sustitución de estas, (o alguna de ellas), por "bidones", "pilas de materiales" y asimilables, para evitar 

situaciones inestables. 
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• Sobre los andamios sobre borriquetas, solo se mantendrá el material estrictamente 

necesario y repartido uniformemente por la plataforma de trabajo para evitar las sobrecargas que 

mermen la resistencia de los tablones. 

• Las borriquetas metálicas de sistema de apertura de cierre o tijera, estarán dotadas de 

cadenillas limitadoras de la apertura máxima, tales, que garanticen su perfecta estabilidad. 

• Las plataformas de trabajo sobre borriquetas, tendrán una anchura   mínima de 60 cm. (3 

tablones trabados entre si), y el grosor del tablón será como mínimo de 7 cm. 

• Los andamios sobre borriquetas, independientemente de la altura a que se encuentre la 

plataforma, estarán recercados de barandillas sólidas de 90 cm. de altura, formadas por pasamanos, 

listón intermedio y rodapié. 

• Las borriquetas metálicas para sustentar plataformas de trabajo ubicadas a 2 o mas metros 

de altura, se arriostrarán entre si, mediante "cruces de San Andrés", para evitar los movimientos 

oscilatorios, que hagan el conjunto inseguro. 

• Los trabajos en andamios sobre borriquetas en los balcones, tendrán que ser protegidos 

del riesgo de caída desde altura. 

• Se prohíbe formar andamios sobre borriquetas metálicas simples cuyas plataformas de 

trabajo deban ubicarse a 6 o mas metros de altura. 

• Se prohíbe trabajar sobre escaleras o plataformas sustentadas en borriquetas, apoyadas a 

su vez sobre otro andamio de borriquetas. 

• La madera a emplear será sana, sin defectos ni nudos a la vista, para evitar los riesgos por 

rotura de los tablones que forman una superficie de trabajo. 

 

C) Prendas de protección personal recomendables. 

Serán preceptivas las prendas en función de las tareas especificas a desempeñar. No obstante durante las 

tareas de montaje y desmontaje se recomienda el uso de: 

• Cascos. 

• Guantes de cuero. 

• Calzado antideslizante. 

• Ropa de trabajo. 

• Cinturón de clase C. 

 

1.6.3. ANDAMIOS METÁLICOS TUBULARES. 

 

Se debe considerar para decidir sobre la utilización de este medio auxiliar, que el andamio metálico tubular 

esta comercializado con todos los sistemas de seguridad que lo hacen seguro (escaleras, barandillas, 
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pasamanos, rodapiés, superficies de trabajo, bridas y pasadores de anclaje de los tablones, etc.). 

 

 A) Riesgos detectables mas comunes. 

• Caídas a distinto nivel. 

• Caídas al mismo nivel. 

• Atrapamientos durante el montaje. 

• Caída de objetos. 

• Golpes por objetos. 

• Sobreesfuerzos. 

• Otros. 

 

 B) Normas o medidas preventivas tipo. 

• Durante el montaje de los andamios metálicos tubulares se tendrán presentes las siguientes 

especificaciones preventivas: 

• No se iniciará un nuevo nivel sin antes haber concluido el nivel de partida con todos los 

elementos de estabilidad. 

• La seguridad alcanzada en el nivel de partida ya consolidada será tal, que ofrecerá las 

garantías necesarias como para poder amarrar a el fiador del cinturón de seguridad. 

• Las barras, módulos tubulares y tablones, se izarán mediante sogas de cáñamo de Manila 

atadas con "nudos de marinero" (o mediante eslingas normalizadas). 

• Las plataformas de trabajo se consolidarán inmediatamente tras su formación, mediante las 

abrazaderas de sujeción contra basculamientos o los arriostramientos correspondientes. 

• Las uniones entre tubos se efectuarán mediante los "nudos" o "bases" metálicas, o bien 

mediante las mordazas y pasadores previstos, según los modelos comercializados. 

• Las plataformas de trabajo tendrán un mínimo de 60 cm. de anchura. 

• Las plataformas de trabajo se limitarán delantera, lateral y posteriormente, por un rodapié de 

15 cm. 

• Las plataformas de trabajo tendrán montada sobre la vertical del rodapié posterior una 

barandilla sólida de 90 cm. de altura, formada por pasamanos, listón intermedio y rodapié. 

• Las plataformas de trabajo, se inmovilizarán mediante las abrazaderas y pasadores clavados 

a los tablones. 

• Los módulos de fundamento de los andamios tubulares, estarán dotados de las bases 

nivelables sobre tornillos sin fin (husillos de nivelación), con el fin de garantizar una mayor estabilidad 

del conjunto. 

• Los módulos de base de los andamios tubulares, se apoyarán sobre tablones de reparto 
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de cargas en las zonas de apoyo directo sobre el terreno. 

• Los módulos de base de diseño especial para el paso de peatones, se complementarán 

con entablados y viseras seguras a "nivel de techo" en prevención de golpes a terceros. 

• La comunicación vertical del andamio tubular quedara resuelta mediante la utilización de 

escaleras prefabricadas (elemento auxiliar del propio andamio). 

• Se prohíbe expresamente en esta obra el apoyo de los andamios tubulares sobre 

suplementos formados por bidones, pilas de materiales diversos, "torretas de maderas diversas" y 

asimilables. 

• Las plataformas de apoyo de los tornillos sin fin (husillos de nivelación), de base de los 

andamios tubulares dispuestos sobre tablones de reparto, se clavarán a estos con clavos de acero, 

hincados a fondo y sin doblar. 

• Se prohíbe trabajar sobre plataformas dispuestas sobre la coronación de andamios 

tubulares, si antes no se han cercado con barandillas sólidas de 90 cm. de altura formadas por 

pasamanos, barra intermedia y rodapié. 

• Todos los componentes de los andamios deberán mantenerse en buen estado de 

conservación desechándose aquellos que presenten defectos, golpes o acusada oxidación. 

• Los andamios tubulares sobre módulos con escalerilla lateral, se montarán con esta hacia la 

cara exterior, es decir, hacia la cara en la que no se trabaja. 

Es practica corriente el "montaje de revés" de los módulos en función de la operatividad que representa, la 

posibilidad de montar la plataforma de trabajo sobre determinados peldaños de la escalerilla. Evite estas 

practicas por inseguras 

• Se prohíbe en esta obra el uso de andamios sobre borriquetas (pequeñas borriquetas), 

apoyadas sobre las plataformas de trabajo de los andamios tubulares. 

• Los andamios tubulares se montarán a una distancia igual o inferior a 30 cm. del paramento 

vertical en el que se trabaja. 

• Los andamios tubulares se arriostrarán a los paramentos verticales, anclándolos sólidamente 

a los "puntos fuertes de seguridad" previstos en fachadas o paramentos. 

• Las cargas se izarán hasta las plataformas de trabajo mediante garruchas montadas sobre 

horcas tubulares sujetas mediante un mínimo de dos bridas al andamio tubular. 

• Se prohíbe hacer "pastas" directamente sobre las plataformas de trabajo en prevención de 

superficies resbaladizas que pueden hacer caer a los trabajadores. 

• Los materiales se repartirán uniformemente sobre las plataformas de trabajo en prevención 

de accidentes por sobrecargas innecesarias. 

• Los materiales se repartirán uniformemente sobre un tablón ubicado a media altura en la 

parte posterior de la plataforma de trabajo, sin que su existencia merme la superficie útil de la 
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plataforma. 

• Se colocará una protección de andamiada con malla tupida de tejido plástico para evitar la 

caída de material o herramientas. 

 

 C) Prendas de protección personal recomendables. 

• Casco de polietileno (preferible con barbuquejo). 

• Ropa de trabajo. 

• Calzado antideslizante. 

 

1.6.4. ESCALERAS DE MANO (DE MADERA O METAL). 

 

Este medio auxiliar suele estar presente en todas las obras sea cual sea su entidad. 

Suele ser objeto de "prefabricación rudimentaria" en especial al comienzo de la obra o durante la fase de 

estructura. Estas practicas son contrarias a la Seguridad. Debe impedirlas en la obra. 

 

 A) Riesgos detectables mas comunes. 

• Caídas al mismo nivel. 

• Caídas a distinto nivel. 

• Deslizamiento por incorrecto apoyo (falta de zapatas, etc.). 

• Vuelco lateral por apoyo irregular. 

• Rotura por defectos ocultos. 

• Los derivados de los usos inadecuados o de los montajes peligrosos (empalme de 

escaleras, formación de plataformas de trabajo, escaleras "cortas" para la altura a salvar, etc.). 

• Otros. 

 

 B) Normas o medidas preventivas tipo. 

 a) De aplicación al uso de escaleras de madera. 

• Las escaleras de madera a utilizar en esta obra, tendrán los largueros de una sola pieza, sin 

defectos ni nudos que puedan mermar su seguridad. 

• Los peldaños (travesaños) de madera estarán ensamblados. 

• Las escaleras de madera estarán protegidas de la intemperie mediante barnices 

transparentes, para que no oculten los posibles defectos. 

 b) De aplicación al uso de escaleras metálicas. 

• Los largueros serán de una sola pieza y estarán sin deformaciones o abolladuras que 

puedan mermar su seguridad. 
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• Las escaleras metálicas estarán pintadas con pintura antioxidación que las preserven de las 

agresiones de la intemperie. 

• Las escaleras metálicas a utilizar en esta obra, no estarán suplementadas con uniones 

soldadas. 

 c) De aplicación al uso de escaleras de tijera. 

Son de aplicación las condiciones enunciadas en los apartados a y b para las calidades de "madera o 

metal". 

• Las escaleras de tijera a utilizar en esta obra, estarán dotadas en su articulación superior, de 

topes de seguridad de apertura. 

• Las escaleras de tijera estarán dotadas hacia la mitad de su altura, de cadenilla (o cable de 

acero) de limitación de apertura máxima. 

• Las escaleras de tijera se utilizarán siempre como tales abriendo ambos largueros para no 

mermar su seguridad. 

• Las escaleras de tijera en posición de uso, estarán montadas con los largueros en posición 

de máxima apertura par no mermar su seguridad. 

• Las escalera de tijera nunca se utilizaran a modo de borriquetas para sustentar las 

plataformas de trabajo. 

• Las escaleras de tijera no se utilizarán, si la posición necesaria sobre ellas para realizar un 

determinado trabajo, obliga a ubicar los pies en los 3 últimos peldaños. 

• Las escaleras de tijera se utilizarán montadas siempre sobre pavimentos horizontales. 

 d) Para el uso de escaleras de mano, independientemente de los materiales que las constituyen. 

• Se prohíbe la utilización de escaleras de mano en esta obra para salvar alturas superiores a 

5 m. 

• Las escaleras de mano a utilizar en esta obra, estarán dotadas en su extremo inferior de 

zapatas antideslizantes de seguridad. 

• Las escaleras de mano a utilizar en esta obra, estarán firmemente amarradas en su extremo 

superior al objeto o estructura al que dan acceso. 

• Las escaleras de mano a utilizar en esta obra, sobrepasaran en 1 m. la altura a salvar. 

• Las escaleras de mano a utilizar en este obra, se instalaran de tal forma, que su apoyo 

inferior diste de la proyección vertical del superior, 1/4 de la longitud del larguero entre apoyos. 

• Se prohíbe en esta obra transportar pesos a mano (o a hombro), iguales o superiores a 25 

Kg. sobre las escaleras de mano. 

• Se prohíbe apoyar la base de las escaleras de mano de esta obra, sobre lugares u objetos 

poco firmes que pueden mermar la estabilidad de este medio auxiliar. 

• El acceso de operarios en esta obra, a través de las escaleras de mano, se realizará de uno 
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en uno. Se prohíbe la utilización al unísono de la escalera a dos o mas operarios. 

• El ascenso y descenso y trabajo a través de las escaleras de mano de esta obra, se 

efectuará frontalmente, es decir, mirando directamente hacia los peldaños que se están utilizando. 

 

 C) Prendas de protección personal recomendables. 

• Casco de polietileno. 

• Botas de seguridad. 

• Calzado antideslizante. 

• Cinturón de seguridad clase A o C. 

 

1.6.5. PUNTALES. 

 

Este elemento auxiliar es manejado corrientemente bien por el carpintero encofrador, bien por el peonaje. 

El conocimiento del uso correcto de este útil auxiliar esta en proporción directa con el nivel de la seguridad. 

 

 A) Riesgos detectables mas comunes. 

• Caída desde altura de las personas durante la instalación de puntales. 

• Caída desde altura de los puntales por incorrecta instalación. 

• Caída desde altura de los puntales durante las maniobras de transporte elevado. 

• Golpes en diversas partes del cuerpo durante la manipulación. 

• Atrapamiento de dedos (extensión y retracción). 

• Caída de elementos conformadores del puntal sobre los pies. 

• Vuelco de la carga durante operaciones de carga y descarga. 

• Rotura del puntal por fatiga del material. 

• Rotura del puntal por mal estado (corrosión interna y/o externa). 

• Deslizamiento del puntal por falta de acuñamiento o de clavazón. 

• Desplome de encofrados por causa de la disposición de puntales. 

• Otros. 

 

 B) Normas o medidas preventivas tipo. 

• Los puntales se acopiarán ordenadamente por capas horizontales de un único puntal en 

altura y fondo el que desee, con la única salvedad de que cada capa se disponga de forma 

perpendicular a la inmediata inferior. 

• La estabilidad de las torretas de acopio de puntales, se asegurará mediante la hinca de 

"pies derechos" de limitación lateral. 
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• Se prohíbe expresamente tras el desencofrado el amontonamiento irregular de los puntales. 

• Los puntales se izarán (o descenderán) a las plantas en paquetes uniformes sobre bateas, 

flejados para evitar derrames innecesarios. 

• Los puntales se izarán (o descenderán) a las plantas en paquetes flejados por los dos 

extremos; el conjunto, se suspenderá mediante aparejo de eslingas del gancho del camión grúa. 

• Se prohíbe expresamente en esta obra, la carga a hombro de mas de dos puntales por un 

solo hombre en prevención de sobreesfuerzos. 

• Los puntales de tipo telescópico se transportarán a brazo u hombro con los pasadores y 

mordazas instaladas en posición de inmovilidad de la capacidad de extensión o retracción de los 

puntales. 

• Los tablones durmientes de apoyo de los puntales que deben trabajar inclinados con 

respecto a la vertical serán los que se acuñarán. Los puntales, siempre apoyaran de forma 

perpendicular a la cara del tablón. 

• Los puntales se clavarán al durmiente y a la sopanda, para conseguir una mayor estabilidad. 

• El reparto de la carga sobre las superficies apuntaladas se realizará uniformemente 

repartido. Se prohíbe expresamente en esta obra las sobrecargas puntuales. 

 B.1.Normas o medidas preventivas tipo para el uso de puntales de madera. 

• Serán de una sola pieza, en madera sana, preferiblemente sin nudos y seca. 

• Estarán descortezados con el fin de poder ver el estado real del rollizo. 

• Tendrán la longitud exacta para el apeo en el que se les instale. 

• Se acuñarán, con doble cuña de madera superpuesta en la base clavándose entre si. 

• Preferiblemente no se emplearán dispuestos para recibir solicitaciones a flexión. 

• Se prohíbe expresamente en esta obra el empalme o suplementación con tacos (o 

fragmentos de puntal, materiales diversos y asimilables), los puntales de madera. 

• Todo puntal agrietado se rechazará para el uso de transmisión de cargas. 

 B.2.Normas o medidas preventivas tipo para el uso de puntales metálicos. 

• Tendrán la longitud adecuada para la misión a realizar. 

• Estarán en perfectas condiciones de mantenimiento (ausencia de oxido, pintados, con 

todos sus componentes, etc.). 

• Los tornillos sin fin los tendrán engrasados en prevención de esfuerzos innecesarios. 

• Carecerán de deformaciones en el fuste (abolladuras o torcimientos). 

• Estarán dotados en sus extremos de las placas para apoyo y clavazón. 

 

 C) Prendas de protección personal recomendables. 

• Casco de polietileno (preferible con barbuquejo). 
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• Ropa de trabajo. 

• Guantes de cuero. 

• Cinturón de seguridad. 

• Botas de seguridad. 

• Las propias del trabajo especifico en el que se empleen puntales. 

 

1.6.6. VISERA DE PROTECCIÓN DEL ACCESO A OBRA. 

 

Estará formada por una estructura metálica como elemento sustentante de los tablones, de anchura 

suficiente para el acceso del personal, prolongándose hacia el exterior del borde de forjado 2'5 m. y 

señalizándose convenientemente. 

 

 A) Riesgos detectables mas frecuentes. 

• Desplome de la visera por mal aplomado de los puntales. 

• Desplome de la estructura metálica por falta de rigidez de las uniones de los soportes. 

• Caída de objetos a través de la visera por deficiente cuajado. 

 

 B) Normas o medidas preventivas tipo. 

• Los apoyos de la visera, tanto en el suelo como en el forjado, se harán sobre durmientes de 

madera, perfectamente nivelados. 

• Los puntales metálicos estarán siempre perfectamente verticales y aplomados. 

• Los tablones que forman la visera de protección se colocaran de forma que se garantice su 

inmovilidad o deslizamiento, formando una superficie perfectamente cuajada. 

 

 C) Prendas de protección personal recomendables. 

• Ropa de trabajo. 

• Casco de seguridad. 

• Calzado antideslizante. 

• Guantes de cuero. 

 

1.7. MAQUINARIA DE OBRA. 

 

 A) Riesgos detectables más comunes. 

• Vuelcos, Hundimientos. 

• Choques. 
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• Formación de atmósferas agresivas o molestas. 

• Ruido. 

• Explosión e incendios. 

• Atropellos. 

• Caídas a cualquier nivel. 

• Atrapamientos. 

• Cortes. 

• Golpes y proyecciones. 

• Contactos con la energía eléctrica. 

• Los inherentes al propio lugar de utilización. 

• Los inherentes al propio trabajo a ejecutar. 

• Otros. 

 

 B) Normas o medidas preventivas tipo. 

• Los motores con transmisión a través de ejes y poleas, estarán dotados de carcasas 

protectoras antiatrapamientos (cortadoras, sierras, compresores, etc.). 

• Los motores eléctricos estarán cubiertos de carcasas protectoras eliminadoras del contacto 

directo con la energía eléctrica. Se prohíbe su funcionamiento sin carcasa o con deterioros importantes 

de estas. 

• Se prohíbe la manipulación de cualquier elemento componente de una maquina 

accionada mediante energía eléctrica, estando conectada a la red de suministro. 

• Los engranajes de cualquier tipo, de accionamiento mecánico, eléctrico o manual, estarán 

cubiertos por carcasas protectoras antiatrapamientos. 

• Las maquinas de funcionamiento irregular o averiadas serán retiradas inmediatamente para su 

reparación. 

• Las maquinas averiadas que no se puedan retirar se señalizaran con carteles de aviso con la 

leyenda: "MAQUINA AVERIADA, NO CONECTAR". 

• Se prohíbe la manipulación y operaciones de ajuste y arreglo de maquinas al personal no 

especializado específicamente en la maquina objeto de reparación. 

• Como precaución adicional para evitar la puesta en servicio de maquinas averiadas o de 

funcionamiento irregular, se bloquearán los arrancadores, o en su caso, se extraerán los fusibles 

eléctricos. 

• La misma persona que instale el letrero de aviso de "MAQUINA AVERIADA", será la 

encargada de retirarlo, en prevención de conexiones o puestas en servicio fuera de control. 

• Solo el personal autorizado será el encargado de la utilización de una determinada maquina 
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o máquina-herramienta. 

• Las maquinas que no sean de sustentación manual se apoyaran siempre sobre elementos 

nivelados y firmes. 

• La elevación o descenso a maquina de objetos, se efectuará lentamente, izándolos en 

directriz vertical. Se prohiben los tirones inclinados. 

• Los ganchos de cuelgue de los aparatos de izar quedaran libres de cargas durante las fases 

de descenso. 

• Las cargas en transporte suspendido estarán siempre a la vista, con el fin de evitar los 

accidentes por falta de visibilidad de la trayectoria de la carga. 

• Los ángulos sin visión de la trayectoria de carga, se suplirán mediante operarios que 

utilizando señales preacordadas suplan la visión del citado trabajador. 

• Se prohíbe la permanencia o el trabajo de operarios en zonas bajo la trayectoria de cargas 

suspendidas. 

• Los aparatos de izar a emplear en esta obra, estarán equipados con limitador de recorrido 

del carro y de los ganchos, carga punta giro por interferencia. 

• Los motores eléctricos de los montacargas estarán provistos de limitadores de altura y del 

peso a desplazar, que automáticamente corten el suministro eléctrico al motor cuando se llegue al 

punto en el que se debe detener el giro o desplazamiento de la carga. 

• Los cables de izado y sustentación a emplear en los aparatos de elevación y transportes de 

cargas en esta obra, estarán calculados expresamente en función de los solicitados para los que se los 

instala. 

• La sustitución de cables deteriorados se efectuará mediante mano de obra especializada, 

siguiendo las instrucciones del fabricante. 

• Los lazos de los cables estarán siempre protegidos interiormente mediante forrillos 

guardacabos metálicos, para evitar deformaciones y cizalladuras. 

• Los cables empleados directa o auxiliarmente para el transporte de cargas suspendidas se 

inspeccionarán como mínimo una vez a la semana por el Servicio de Prevención, que previa 

comunicación al Jefe de Obra, ordenara la sustitución de aquellos que tengan mas del 10% de hilos 

rotos. 

• Los ganchos de sujeción o sustentación, serán de acero o de hierro forjado, provistos de 

"pestillo de seguridad". 

• Se prohíbe en esta obra, la utilización de enganches artesanales construidos a base de 

redondos doblados. 

• Todos los aparatos de izado de cargas llevaran impresa la carga máxima que pueden 

soportar. 
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• Todos los aparatos de izar estarán sólidamente fundamentados, apoyados según las 

normas del fabricante. 

• Se prohíbe en esta obra, el izado o transporte de personas en el interior de jaulones, 

bateas, cubilotes y asimilables. 

• Todas las maquinas con alimentación a base de energía eléctrica, estarán dotadas de toma 

de tierra. 

• Se mantendrá en buen estado la grasa de los cables del montacargas, etc. 

• Semanalmente, el Servicio de Prevención, revisara el buen estado del lastre y contrapeso 

del aparato elevador, dando cuenta de ello a la Jefatura de Obra, y esta, a la Dirección Facultativa. 

• Semanalmente, por el Servicio de Prevención, se revisarán el buen estado de los cables 

contravientos existentes en la obra, dando cuenta de ello al Jefe de Obra, y este, a la Dirección 

Facultativa. 

• Los trabajos de izado, transporte y descenso de cargas suspendidas, quedaran 

interrumpidos bajo régimen de vientos superiores a los señalados para ello, por el fabricante de la 

maquina. 

 

 C) Prendas de protección personal recomendables. 

• Casco de polietileno. 

• Ropa de trabajo. 

• Botas de seguridad. 

• Guantes de cuero. 

• Gafas de seguridad antiproyecciones. 

• Otros. 

 

1.7.1. CAMIÓN BASCULANTE. 

 

 A) Riesgos detectables mas comunes. 

• Atropello de personas (entrada,salida,etc.). 

• Choques contra otros vehículos. 

• Vuelco del camión. 

• Caída (al subir o bajar de la caja). 

• Atrapamiento (apertura o cierre de la caja). 

 

 B) Normas o medidas preventivas tipo. 

• Los camiones dedicados al transporte de tierras en obra estarán en perfectas condiciones 
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de mantenimiento y conservación. 

• La caja será bajada inmediatamente después de efectuada la descarga y antes de 

emprender la marcha. 

• Las entradas y salidas a la obra se realizarán con precaución auxiliado por las señales de un 

miembro de la obra. 

• Si por cualquier circunstancia tuviera que parar en la rampa el vehículo quedara frenado y 

calzado con topes. 

• Se prohíbe expresamente cargar los camiones por encima de la carga máxima marcada por 

el fabricante, para prevenir los riesgos de sobrecarga. El conductor permanecerá fuera de la cabina 

durante la carga. 

 

 C) Prendas de protección personal recomendables. 

• Casco de polietileno (al abandonar la cabina del camión y transitar por la obra). 

• Ropa de trabajo. 

• Calzado de seguridad. 

 

1.7.2. CAMIÓN GRUA. 

 

 A) Riesgos detectables más comunes. 

• Vuelco del camión. 

• Atrapamientos. 

• Caídas al subir (o bajar) a la zona de mandos. 

• Atropello de personas. 

• Desplome de la carga. 

• Golpes por la carga a paramentos (verticales u horizontales). 

 

 B) Normas o medidas preventivas tipo. 

• Antes de iniciar las maniobras de carga se instalarán calzos inmovilizadores en las cuatro 

ruedas y los gatos estabilizadores. 

• Las maniobras de carga y descarga serán dirigidas por un especialista en prevención de los 

riesgos por maniobras incorrectas. 

• Los ganchos de cuelgue estarán dotados de pestillos de seguridad. 

• Se prohíbe expresamente sobrepasar la carga máxima admisible fijada por el fabricante del 

camión en función de la extensión brazo-grúa. 

• El operador / gruista tendrá en todo momento a la vista la carga suspendida. Si esto no 
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fuera posible, las maniobras serán expresamente dirigidas por un señalista en previsión de los riesgos 

por maniobras incorrectas. 

• Las rampas para acceso del camión grúa no superaran inclinaciones del 20% como norma 

general, en prevención de los riesgos de atoramiento o vuelco. 

• Se prohíbe realizar suspensión de cargas de forma lateral cuando la superficie de apoyo 

del camión este inclinada hacia el lado de la carga, en previsión de los accidentes por vuelco. 

• Se prohíbe estacionar (o circular con), el camión grúa a distancias inferiores a 2 m. (como 

norma general), del corte del terreno, en previsión de los accidentes por vuelco. 

• Se prohíbe realizar tirones sesgados de la carga. 

• Se prohíbe arrastrar cargas con el camión grúa. 

• Las cargas en suspensión, para evitar golpes y balanceos se guiarán mediante cabos de 

gobierno. 

• Se prohíbe la permanencia de personas en torno al camión grúa a distancias inferiores a 5 

metros. 

• El conductor del camión grúa estará en posesión del certificado de capacitación que 

acredite su pericia. 

• Los camiones estarán en perfectas condiciones de mantenimiento y conservación. 

• Las entradas y salidas a la obra se realizarán con precaución auxiliado por las señales de un 

miembro de la obra. 

• Si por cualquier circunstancia tuviera que parar en la rampa el vehículo quedara frenado y 

calzado con topes. 

 

C) Prendas de protección personal recomendables. 

• Casco de polietileno (al abandonar la cabina del camión y transitar por la obra). 

• Ropa de trabajo. 

• Guantes de cuero. 

• Calzado de seguridad. 

• Calzado para conducción. 

 

1.7.3. DUMPER (MONTOVOLQUETE AUTOPROPULSADO). 

 

Este vehículo suele utilizarse para la realización de transportes de poco volumen (masas, escombros, 

tierras). Es una maquina versátil y rápida. 

Tomar precauciones, para que el conductor este provisto de carné de conducir clase B como mínimo, 

aunque no deba transitar por la vía publica. Es mas seguro. 
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 A) Riesgos detectables mas comunes. 

• Vuelco de la maquina durante el vertido. 

• Vuelco de la maquina en transito. 

• Atropello de personas. 

• Choque por falta de visibilidad. 

• Caída de personas transportadas. 

• Golpes con la manivela de puesta en marcha. 

• Otros. 

 

 B) Normas o medidas preventivas tipo. 

• Con el vehículo cargado deben bajarse las rampas de espaladas a la marcha, despacio y 

evitando frenazos bruscos. 

• Se prohibirá circular por pendientes o rampas superiores al 20% en terrenos húmedos y al 

30% en terrenos secos. 

• Establecer unas vías de circulación cómodas y libres de obstáculos señalizando las zonas 

peligrosas. 

• En las rampas por las que circulen estos vehículos existirá al menos un espacio libre de 70 

cm. sobre las partes mas salientes de los mismos. 

• Cuando se deje estacionado el vehículo se parará el motor y se accionara el freno de 

mano. Si esta en pendiente, además se calzaran las ruedas. 

• En el vertido de tierras, u otro material, junto a zanjas y taludes se colocará un tope que 

impida el avance del dumper mas allá de una distancia prudencial, teniendo en cuenta el ángulo natural 

del talud. Si la descarga es lateral, dicho tope se prolongará el extremo próximo al sentido de 

circulación. 

• En la puesta en marcha, la manivela debe cogerse colocando el pulgar del mismo lado que 

los demás dedos. 

• La manivela tendrá la longitud adecuada para evitar golpear partes próximas a ella. 

• Deben retirarse del vehículo, cuando se deje estacionado, los elementos necesarios que 

impidan su arranque, en prevención de que cualquier otra persona no autorizado pueda utilizarlo. 

• Se revisará la carga antes de iniciar la marcha observando su correcta disposición y que no 

provoque desequilibrio en la estabilidad del dumper. 

• Las cargas serán apropiadas al tipo de volquete disponible y nunca dificultarán la visión del 

conductor. 

• En previsión de accidentes, se prohíbe el transporte de piezas (puntales, tablones y 

similares) que sobresalgan lateralmente del cubilote del dumper. 
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• Se prohíbe expresamente en esta obra, conducir los dumperes a velocidades superiores a 

los 20 Km. por hora. 

• Los conductores de dumperes de esta obra estarán en posesión del carné de clase B, para 

poder ser autorizados a su conducción. 

• El conductor del dumper no debe permitir el transporte de pasajeros sobre el mismo, 

estará directamente autorizado por personal responsable para su utilización y deberá cumplir las 

normas de circulación establecidas en el recinto de la obra y, en general, se atendrá al Código de 

Circulación. 

• En caso de cualquier anomalía observada en su manejo se pondrá en conocimiento de su 

inmediato superior, con el fin de que se tomen las medidas necesarias para subsanar dicha anomalía. 

• Nunca se parará el motor empleando la palanca del descompresor. 

• La revisión general del vehículo y su mantenimiento deben seguir las instrucciones marcadas 

por el fabricante.Es aconsejable la existencia de una manual de mantenimiento preventivo en el que se 

indiquen las verificaciones, lubricación y limpieza a realizar periódicamente en el vehículo. 

 

 C) Prendas de protección personal recomendables. 

• Casco de polietileno. 

• Ropa de trabajo. 

• Cinturón elástico antivibratorio. 

• Botas de seguridad. 

• Botas de seguridad impermeables (zonas embarradas). 

• Trajes para tiempo lluvioso. 

 

1.7.4. MAQUINILLO, CABESTRANTE MECANICO. 

 

 A) Riesgos detectables más comunes. 

• Caídas al vacío. 

• Caídas de la carga. 

• Caídas de la maquina. 

• Los derivados de las sobrecargas. 

• Atrapamientos. 

• Contactos con la energía eléctrica. 

 

 B) Normas o medidas preventivas tipo. 

• El anclaje del maquinillo al forjado se realizará mediante tres bulones pasantes por cada 



ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD                                             
 
 
 

Página 42 de 49 
 

apoyo; atornillados a unas placas de acero, para el reparto de cargas en la cara inferior del forjado. 

• La toma de corriente de los maquinillos se realizará mediante una manguera eléctrica 

antihumedad dotada de conductor expreso para toma de tierra. El suministro se realizará bajo la 

protección de los disyuntores diferenciales del cuadro eléctrico general. 

• Los maquinillos a instalar estarán dotados de: 

• Dispositivo limitador del recorrido de la carga en marcha ascendente. 

• Gancho con pestillo de seguridad. 

• Carcasa protectora de la maquinaria con cierre efectivo para el acceso a las partes 

móviles internas. En todo momento estará instalada al completo. 

• Los lazos de los cables utilizados para izado, se formarán con tres bridas y guardacabos. 

También pueden formarse mediante un casquillo soldado y guardacabos. 

• En todo momento, podrá leerse en caracteres grandes la carga máxima autorizada para 

izar, que coincidirá con la marcada por el fabricante del maquinillo. 

• Todos los maquinillos que incumplan alguna de las condiciones descritas quedaran de 

inmediato, fuera de servicio. 

• Se prohíbe expresamente anclar los fiadores de los cinturones de seguridad a los 

maquinillos instalados. 

• Se prohíbe izar o desplazar cargas con el maquinillo mediante tirones sesgados, por ser 

maniobras inseguras y peligrosas. 

•  

• En todo momento, podrá leerse en caracteres grandes la carga máxima autorizada para 

izar, que coincidirá con la marcada por el fabricante del maquinillo. 

 

• Se acotará la zona de carga en planta, en un entorno de dos metros en prevención de 

daños por desprendimientos de objetos durante el izado. 

• Se instalará, junto a la zona de seguridad para carga y descarga mediante maquinillo, una 

señal de “PELIGRO, CAIDA DE OBJETOS”. 

• Se prohiben expresamente las operaciones de mantenimiento de los maquinillos sin 

desconectar de la red eléctrica. 

 

1.7.5. HORMIGONERA ELECTRICA. 

 

 A) Riesgos detectables mas frecuentes. 

• Atrapamientos (paletas, engranajes, etc.) 

• Contactos con la energía eléctrica. 
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• Sobreesfuerzos. 

• Golpes por elementos móviles. 

• Polvo ambiental. 

• Ruido ambiental. 

• Otros. 

 

 B) Normas o medidas preventivas tipo. 

• Las hormigoneras se ubicarán en los lugares reseñados para tal efecto en los "planos de 

organización de obra". 

• Las hormigoneras a utilizar en esta obra, tendrán protegidos mediante una carcasa metálica 

los órganos de transmisión -correas, corona y engranajes-, para evitar los riesgos de atrapamiento. 

• Las carcasas y demás partes metálicas de las hormigoneras estarán conectadas a tierra. 

• La botonera de mandos eléctricos de la hormigonera lo será de accionamiento estanco, en 

prevención del riesgo eléctrico. 

• Las operaciones de limpieza directa-manual, se efectuarán previa desconvino de la red 

eléctrica de la hormigonera, para previsión del riesgo eléctrico y de atrapamientos. 

• Las operaciones de mantenimiento estarán realizadas por personal especializado para tal 

fin. 

 

 C) Prendas de protección personal recomendables. 

• Casco de polietileno. 

• Gafas de seguridad antipolvo (antisalpicaduras de pastas). 

• Ropa de trabajo. 

• Guantes de goma o P.V.C. 

• Botas de seguridad de goma o de P.V.C. 

• Trajes impermeables. 

• Mascarilla con filtro mecánico recambiable. 

 

1.7.6. MESA DE SIERRA CIRCULAR. 

 

Se trata de una maquina versátil y de gran utilidad en obra, con alto riesgo de accidente, que suele utilizar 

cualquiera que la necesite. 

 

 A) Riesgos detectables mas comunes. 

• Cortes. 
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• Golpes por objetos. 

• Atrapamientos. 

• Proyección de partículas. 

• Emisión de polvo. 

• Contacto con la energía eléctrica. 

• Otros. 

 

 B) Normas o medidas preventivas tipo. 

• Las sierras circulares en esta obra, no se ubicarán a distancias inferiores a tres metros, (como 

norma general) del borde de los forjados con la excepción de los que estén efectivamente 

protegidos (andamios o barandillas, petos de remate, etc.). 

• Las maquinas de sierra circular a utilizar en esta obra, estarán dotadas de los siguientes 

elementos de protección: 

- Carcasa de cubrición del disco. 

- Cuchillo divisor del corte. 

- Empujador de la pieza a cortar y guía. 

- Carcasa de protección de las transmisiones por poleas. 

- Interruptor de estanco. 

- Toma de tierra. 

• Se prohíbe expresamente en esta obra, dejar en suspensión del gancho de la grúa las 

mesas de sierra durante los periodos de inactividad. 

• El mantenimiento de las mesas de sierra de esta obra, será realizado por personal 

especializado para tal menester, en prevención de los riesgos por impericia. 

• La alimentación eléctrica de las sierras de disco a utilizar en esta obra, se realizará mediante 

mangueras antihumedad, dotadas de clavijas estancas a través del cuadro eléctrico de distribución, 

para evitar los riesgos eléctricos. 

• Se prohíbe ubicar la sierra circular sobre los lugares encharcados, para evitar los riesgos de 

caídas y los eléctricos. 

• Se limpiará de productos procedentes de los cortes, los aledaños de las mesas de sierra 

circular, mediante barrido y apilado para su carga sobre bateas emplintadas (o para su vertido 

mediante las trompas de vertido). 

• En esta obra, al personal autorizado para el manejo de la sierra de disco (bien sea para 

corte de madera o para corte cerámico), se le entregara la siguiente normativa de actuación. El 

justificante del recibí, se entregara a la Dirección Facultativa o Jefatura de Obra. 

• Normas de seguridad para el manejo de la sierra de disco. 



ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD                                             
 
 
 

Página 45 de 49 
 

o Antes de poner la maquina en servicio compruebe que no esta anulada la conexión a 

tierra, en caso afirmativo, avise al Servicio de Prevención. 

o Compruebe que el interruptor eléctrico es estanco, en caso de no serlo, avise al Servicio 

de Prevención. 

o Utilice el empujador para manejar la madera; considere que de no hacerlo puede perder 

los dedos de sus manos. Desconfíe de su destreza. Esta maquina es peligrosa. 

o No retire la protección del disco de corte. Estudie la forma de cortar sin necesidad de 

observar la "trisca". El empujado llevara la pieza donde usted desee y a la velocidad que 

usted necesita. Si la madera "no pasa", el cuchillo divisor esta mal montado. Pida que se lo 

ajusten. 

o Si la maquina, inopinadamente se detiene, retírese de ella y avise al Servicio de 

Prevención para que sea reparada. No intente realizar ni ajustes ni reparaciones. 

o Compruebe el estado del disco, sustituyendo los que estén fisurados o carezcan de 

algún diente. 

o Para evitar daños en los ojos, solicite se le provea de unas gafas de seguridad 

antiproyección de partículas y úselas siempre, cuando tenga que cortar. 

o Extraiga previamente todos los clavos o partes metálicas hincadas en la madera que 

desee cortar. Puede fracturarse el disco o salir despedida la madera de forma 

descontrolada, provocando accidentes serios. 

• En el corte de piezas cerámicas: 

o Observe que el disco para corte cerámico no esta fisurado. De ser así, solicite al Servicio 

de Prevención que se cambie por otro nuevo. 

o Efectúe el corte a ser posible a la intemperie (o en un local muy ventilado), y siempre 

protegido con una mascarilla de filtro mecánico recambiable. 

o Efectúe el corte a sotavento. El viento alejará de usted las partículas perniciosas. 

o Moje el material cerámico, antes de cortar, evitara gran cantidad de polvo. 

 

 C) Prendas de protección personal recomendables. 

• Casco de polietileno. 

• Gafas de seguridad antiproyecciones. 

• Mascarilla antipolvo con filtro mecánico recambiable. 

• Ropa de trabajo. 

• Botas de seguridad. 

• Guantes de cuero (preferible muy ajustados). 

• Para cortes en vía húmeda se utilizara: 
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- Guantes de goma o de P.V.C. (preferible muy ajustados). 

- Traje impermeable. 

- Polainas impermeables. 

- Mandil impermeable. 

- Botas de seguridad de goma o de P.V.C. 

 

1.7.7. VIBRADOR. 

 

 A) Riesgos detectables mas comunes. 

• Descargas eléctricas. 

• Caídas desde altura durante su manejo. 

• Caídas a distinto nivel del vibrador. 

• Salpicaduras de lechada en ojos y piel. 

• Vibraciones. 

 

 B) Normas preventivas tipo. 

• Las operaciones de vibrado se realizaran siempre sobre posiciones estables. 

• Se procederá a la limpieza diaria del vibrador luego de su utilización. 

• El cable de alimentación del vibrador deberá estar protegido, sobre todo si discurre por 

zonas de paso de los operarios. 

• Los vibradores deberán estar protegidos eléctricamente mediante doble aislamiento. 

 

 C) Protecciones personales recomendables. 

• Ropa de trabajo. 

• Casco de polietileno. 

• Botas de goma. 

• Guantes de seguridad. 

• Gafas de protección contra salpicaduras. 

 

1.7.8. MAQUINAS-HERRAMIENTA EN GENERAL. 

 

En este apartado se consideran globalmente los riesgos de prevención apropiados para la utilización de 

pequeñas herramientas accionadas por energía eléctrica: Taladros, rozadoras, cepilladoras metálicas, sierras, 

etc., de una forma muy genérica. 
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 A) Riesgos detectables más comunes. 

• Cortes. 

• Quemaduras. 

• Golpes. 

• Proyección de fragmentos. 

• Caída de objetos. 

• Contacto con la energía eléctrica. 

• Vibraciones. 

• Ruido. 

• Otros. 

 

 B) Normas o medidas preventivas colectivas tipo. 

• Las máquinas-herramienta eléctricas a utilizar en esta obra, estarán protegidas eléctricamente 

mediante doble aislamiento. 

• Los motores eléctricos de las máquinas-herramienta estarán protegidos por la carcasa y 

resguardos propios de cada aparato, para evitar los riesgos de atrapamientos, o de contacto con la 

energía eléctrica. 

• Las transmisiones motrices por correas, estarán siempre protegidas mediante bastidor que 

soporte una malla metálica, dispuesta de tal forma, que permitiendo la observación de la correcta 

transmisión motriz, impida el atrapamiento de los operarios o de los objetos. 

• Las maquinas en situación de avería o de semiavería se entregaran al Servicio de Prevención 

para su reparación. 

• Las maquinas-herramienta  con capacidad de corte, tendrán el disco protegido mediante 

una carcasa antiproyecciones. 

• Las maquinas-herramienta no protegidas eléctricamente mediante  el sistema de doble 

aislamiento, tendrán sus carcasas de protección de motores eléctricos, etc., conectadas a la red de 

tierras en combinación con los disyuntores diferenciales del cuadro eléctrico general de la obra. 

• En ambientes húmedos la alimentación para las maquinas-herramienta no protegidas con 

doble aislamiento, se realizará mediante conexión a transformadores a 24 V. 

• Se prohíbe el uso de máquinas - herramientas al personal no autorizado para evitar 

accidentes por impericia. 

• Se prohíbe dejar las herramientas eléctricas de corte o taladro, abandonadas en el suelo, o 

en marcha aunque sea con movimiento residual en evitacion de accidentes. 

 

 C) Prendas de protección personal recomendables. 
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• Casco de polietileno. 

• Ropa de trabajo. 

• Guantes de seguridad. 

• Guantes de goma o de P.V.C. 

• Botas de goma o P.V.C. 

• Botas de seguridad. 

• Gafas de seguridad antiproyecciones. 

• Protectores auditivos. 

• Mascarilla filtrante. 

• Mascara antipolvo con filtro mecánico o especifico recambiable. 

 

1.7.9. HERRAMIENTAS MANUALES. 

 

 A) Riesgos detectables mas comunes. 

• Golpes en las manos y los pies. 

• Cortes en las manos. 

• Proyección de partículas. 

• Caídas al mismo nivel. 

• Caídas a distinto nivel. 

 

 B) Normas o medidas preventiva tipo. 

• Las herramientas manuales se utilizaran en aquellas tareas para las que han sido concebidas. 

• Antes de su uso se revisaran, desechándose las que no se encuentren en buen estado de 

conservación. 

• Se mantendrán limpias de aceites, grasas y otras sustancias deslizantes. 

• Para evitar caídas, cortes o riesgos análogos, se colocaran en portaherramientas o estantes 

adecuados. 

• Durante su uso se evitara su deposito arbitrario por los suelos. 

• Los trabajadores recibirán instrucciones concretas sobre el uso correcto de las herramientas 

que hayan de utilizar. 

 

 C) Prendas de protección personal recomendables. 

• Cascos. 

• Botas de seguridad. 

• Guantes de cuero o P.V.C. 
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• Ropa de trabajo. 

• Gafas contra proyección de partículas. 

• Cinturones de seguridad. 

 

 

 

 

En Torrelavega a 20 de mayo de 2020 

 

El Arquitecto     La propiedad 

 

Fdo. Luis Castillo Arenal    Fdo. Rafael Fonseca Galán. 

                                                                                  MUTUA MONTAÑESA. 

 


